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Bogotá D.C., julio 07 de 2021 
 
Señor(a) 
SAAVEDRA 
Blanca Cecilia   Saavedra Acosta 
No Registra 
 
Email: cecilsaa@yahoo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 20216121055542 
 
En atención a su comunicación radicada con el número de la referencia, en el que 

solicita “… aplazamiento del vencimiento del certificado de gases del vehículo 

particular…”, nos permitimos informarle que en cumplimiento de lo establecido en 

el numeral 5 del artículo 34 del Decreto Distrital 672 de 2018, la Dirección de 

Normatividad y Conceptos procede a dar respuesta, en los siguientes términos:  

 

La revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes es un mecanismo de 

control legal, sobre la condición mecánica y de contaminación ambiental que deben 

cumplir de todos los vehículos, carros y motos que circulan en Colombia.  

 

Su concepción básica fue introducida con la Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el 

Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones” en los 

artículos 28, 50 y ss, los cuales disponen: 

 

“ARTÍCULO  28. CONDICIONES TÉCNICO-MECÁNICA, DE GASES Y DE 

OPERACIÓN. Modificado por el art. 8, Ley 1383 de 2010. Para que un vehículo 

pueda transitar por el territorio nacional, debe garantizar como mínimo el perfecto 

funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, del sistema de suspensión, del 

sistema de señales visuales y audibles permitidas y del sistema de escape de gases; 

y demostrar un estado adecuado de llantas, del conjunto de vidrios de seguridad y 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39180#8
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de los espejos y cumplir con las normas de emisión de gases que establezcan las 

autoridades ambientales. “ 

 

ARTÍCULO 50. CONDICIONES MECÁNICAS Y DE SEGURIDAD. Modificado por 

la Ley 1383 de 2010, artículo 10.  Por razones de seguridad vial y de protección al 

ambiente, el propietario o tenedor del vehículo de placas nacionales o extranjeras, 

que transite por el territorio nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas 

condiciones mecánicas y de seguridad. 

 

ARTÍCULO   51. REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS VEHÍCULOS. Modificado por 

el Decreto 19 de 2012, artículo 201. . Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, 

todos los vehículos automotores, deben someterse anualmente a revisión técnico-

mecánica y de emisiones contaminantes. 

 La revisión estará destinada a verificar:  

f. El adecuado estado de la carrocería.  

g. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la 

legislación vigente sobre la materia.  

h. El buen funcionamiento del sistema mecánico.  

i. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico.  

j. Eficiencia del sistema de combustión interno.  

k. Elementos de seguridad.  

http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2223/lexbase/normas/leyes/2010/L1383de2010.htm
http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2223/lexbase/normas/decretos/2012/D0019de2012.htm
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l. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el caso en que 

este opere con aire, que no emita señales acústicas por encima de los niveles 

permitidos.  

m. Las llantas del vehículo.  

n. Del funcionamiento de los sistemas y elementos de emergencia.  

o. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro en la 

prestación del servicio público." 

Que el artículo 52 de la misma ley, modificado por artículo 202 del Decreto 019 de 

2012, dispone que: 

 (…) Los vehículos nuevos de servicio particular diferentes de motocicletas y 

similares, se someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de emisiones 

contaminantes a partir del sexto (6) año contado a partir de la fecha de su matrícula. 

Los vehículos nuevos de servicio público, así como motocicletas y similares, se 

someterán a la primera revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes al 

cumplir dos (2) años contados a partir de su fecha de matrícula.” 

Que el artículo 53 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 111 del Decreto 

Ley 2106 de 201 y Ley 2050 de 2020, señala: 

“Artículo 53. Modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 111. Centros de 

diagnóstico automotor. La revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes 

se realizará en centros de diagnóstico automotor, legalmente constituidos y 

registrados ante el RUNT, que posean las condiciones mínimas que determinen los 

reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte y el Ministerio de Ambiente y 

de desarrollo sostenible, en el marco de sus competencias. 

  

http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2223/lexbase/normas/decretos/2019/D2106de2019.htm
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Inciso 2º modificado por la Ley 2050 de 2020, artículo 21. Los resultados de la 

revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, serán consignados en un 

documento uniforme cuyas características determinará el Ministerio de Transporte. 

La aceptación de las condiciones de la revisión técnico-mecánica y de emisiones 

contaminantes del vehículo, se dará mediante el Certificado de Revisión técnico-

mecánica y de emisiones contaminantes, el cual será entregado al solicitante de 

manera virtual y con código seguro de verificación, así como con opción de consulta 

en los Centros de Diagnóstico Automotor y los agentes de tránsito, a través del 

Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). Para la revisión del vehículo automotor, 

se requerirá contar con la licencia de tránsito vigente. 

 

Parágrafo 1°. Quien no cuente con certificado vigente incurrirá en las sanciones 

previstas en la ley. Para todos los efectos este será considerado como documento 

público. 

  

Parágrafo 2°. La Autoridad de Tránsito deberá realizar la consulta a través del 

Registro Único Nacional de Tránsito del cumplimiento de la revisión técnico-

mecánica y de emisiones contaminantes, por lo tanto, no podrá exigir el certificado 

físico de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. 

 

(…)” 

Respecto a las sanciones previstas, el artículo 131 de la citada Ley dispone que: 

“Multas. Modificado por el art. 21, Ley 1383 de 2010. El nuevo texto es el 

siguiente: Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la 

imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: 

(…)  

 

http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2223/lexbase/normas/leyes/2020/L2050de2020.htm
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39180#21
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C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales 

diarios vigentes (SMLDV) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que 

incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

 

(…) 

 

C.35. No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando 

el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-mecánicas o de 

emisiones contaminantes, aun cuando porte los certificados correspondientes, 

además el vehículo será inmovilizado.” (…) 

Respecto a la situación concreta: 

Conforme a lo expuesto en las normas precitadas, los propietarios y tenedores de 

vehículos que transiten por las vías del territorio nacional, están en la obligación de 

mantenerlos en óptimas condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad, y de 

realizar, y obtener el certificado que así lo acredite, en los Centros de Diagnóstico 

Automotor legalmente constituidos y registrados ante el Registro Único Nacional de 

Tránsito –RUNT-. 

En consecuencia, actualmente el Certificado de revisión técnico mecánica y de 

emisiones contaminantes debe obtenerse conforme las disposiciones de orden legal 

antes mencionadas y en la periodicidad que en las mismas se establece, resaltando 

que no existe eximente que permita ampliar o prorrogar el plazo para cumplir con dicha 

obligación legal para los vehículos automotores que transitan por las vías el territorio 

nacional.     

 

En los anteriores términos se da repuesta a su petición, en los términos del artículo 

14 de la Ley 1755 de 2015. 
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Cordialmente, 

  
Claudia Fabiola Montoya Campos 
Directora Técnica de Normatividad y Conceptos 
Firma mecánica generada en 07-07-2021 09:38 AM 

 
 
 
 
Elaboró: Laura Viviana Dallos Carrillo-Dirección De Normatividad Y Conceptos 
 
  


